
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2006, de la
Consejera, por la que se dispone la apertura
y puesta en funcionamiento de nuevos
centros docentes de la Junta de
Extremadura.

Para continuar avanzando en el objetivo de hacer realidad una
Red de Centros suficientemente amplia y bien dotada, que
posibilite la igualdad de acceso al sistema educativo y en la
que atender las necesidades de escolarización del alumnado en
las condiciones de calidad adecuadas, se crean los Centros
Docentes, titularidad de la Junta de Extremadura, mediante el
Decreto 113/2006, de 13 de junio (D.O.E. n.º 72, de 20 junio)
cuyo comienzo de actividades se dispone mediante la presente
Resolución.

De conformidad con el artículo 107 de la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo, de Educación, y en virtud de las atribuciones que
me confiere el artículo 36 f) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura,

R E S U E L V O :

Primero. Los Centros Docentes creados por el Decreto 113/2006,
de 13 de junio, que a continuación se relacionan, comenzarán a
desarrollar sus actividades en el curso 2006/2007:

– I.E.S.O. de Galisteo Código 10008578

– I.E.S.O. de Losar de la Vera Código 10012065

– I.E.S.O. de Madroñera Código 10008608

– I.E.S.O. de Villanueva de la Vera Código 10008670

Segundo. La cobertura de los órganos unipersonales de gobierno
de estos nuevos centros se efectuará conforme a lo dispuesto en
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, (artículo
131 y 137), con el fin de garantizar su normal apertura y
funcionamiento.

Tercero. La denominación específica de estos nuevos centros
docentes se aprobará por la Consejería de Educación de acuerdo
con lo previsto en términos establecidos en el artículo 3 del Real
Decreto 83/1996, de 26 de enero.

Cuarto. Se faculta a la Dirección General de Calidad y Equidad
Educativa para dictar las instrucciones que se consideran necesa-

rias y adoptar las medidas oportunas que precise la apertura y
funcionamiento de los nuevos centros docentes.

Mérida, a 23 de junio de 2006.

La Consejera de Educación,
EVA M.ª PÉREZ LÓPEZ

AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2004,
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación n.º
2/04 del Plan General de Ordenación
Urbana de Don Benito, consistente en
subsanar el error de contenido en la hoja 7
del plano B-9 relativo a la alineación de la
calle Juan Bautista Cámara.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 24 de noviembre de 2004, adoptó la
siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección General de Urbanismo,
Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos urbanísticos y
de Ordenación del Territorio de la Junta de Extremadura (D.O.E. n.º
136, de 21 de noviembre), y en la Disposición Derogatoria única,
Punto 2, de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Orde-
nación Territorial de Extremadura (LSOTEX), corresponde el conoci-
miento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolución a
la Comisión de Urbanismo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Puesto que Don Benito no dispone de Plan General de Ordenación
Urbana adaptado u homologado a la ordenación estructural del art.
70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX), hasta tanto dicha homologación
se produzca, la competencia de aprobación definitiva del planeamiento
radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de orde-
nación urbanística deberá ser establecida por la misma clase de
plan y observando el mismo procedimiento seguido para la aproba-
ción de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001 –LSOTEX–).

D.O.E.—Número 82 13 Julio 2006 12587




